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ACTA DE CIERRE Y APERTURA DE LAS OFERTAS 

PROCESOS: INVITACION PUBLICA DE REGIMEN ESPECIAL  No. IEJMCH-001 - 2021 

 

OBJETO: Suministro y distribución a todo costo de guías pedagógicas impresas en blanco y negro para los estudiantes de preescolar, básica primaria, 

básica secundaria y media en todas las áreas fundamentales. Estas serán legajadas en carpeta cartón , tamaño oficio con gancho y entregadas a los padres 
de familia de alumnos matriculados en la Institución , con el propósito de permitir el acceso a material pedagógico en físico a todos los niños y adolescentes y 
garantizar el derecho a la educación en la modalidad de trabajo en casa , facilitando la educación de aquellos que le es difícil acceder a los medios 
tecnológicos ; para continuar con el proceso de formación por motivo de la emergencia sanitaria Covid- 19 , de acuerdo  a  los  lineamientos del Ministerio de 
Educación nacional y Secretaria de Educación Departamental. 
HORA Y FECHA DE CIERRE:  Marzo 03  de 2021 , HORA : 10 :00 A.M.  HORA LEGAL COLOMBIANA 
 

ORDEN DE 
LLEGADA 

NOMBRE DEL OFERENTE –NIT O CEDULA 
PERSONANATURAL 
PERSONAJURIDICA. 

REPRESENTANTE LEGAL HORA DE ENTREGA 
NUMEROS DE 

SOBRES  
NOMBRE  DE QUIEN 

ENTREGO PROPUESTA 

 
1. 

FRANCY ELENA SAENZ CARDOZO 
CC.36.179.766 

NATURAL FRANCY ELENA SAENZ 
CARDOZO 

CC.36.179.766 

8:00 A.M. UNO FRANCY ELENA 
SAENZ CARDOZO 

CC.36.179.766 
 

 

Posteriormente siendo las 10:00 A.M. , se procede a dar apertura en AUDIENCIA PUBLICA de los sobres económicos; para ello intervienen las personas 

que en la parte final suscriben esta acta, de la cual relacionamos los siguiente: 

ORDEN NOMBRE DEL PROPONENTE NIT  o CEDULA DE 
CIUDADANIA. 

REPRESENTANTE LEGAL. NUMERO DE FOLIOS VALOR DE LA PROPUESTA 

1. FRANCY ELENA SAENZ CARDOZO 
CC.36.179.766 

FRANCY ELENA SAENZ 
CARDOZO 

CC.36.179.766 

16 $ 15.999.990.oo 

 



 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JESÚS MARÍA AGUIRRE CHARRY 

Registró DANE 141016000305 
Nit. 891.180.174-7 

Aipe Huila 
 
Institución Educativa organizada según Decreto No. 1184 del 15 de octubre de 2002 y Reorganizada   según Decretos Nros. 418 del 7 de mayo de 2004 y 746 del 17 de mayo de 2012 y 
Reconocimiento Oficial según Resolución No. 2922 del 04 de abril de 2018, emanados por la Gobernación del Huila. 

 
 

2 
 

 

 

Siendo las   10:15 A.M. hora legal colombiana, el día 03 de marzo de 2021  se da por termina la presente diligencia en las Instalaciones de la Institución 

Educativa Jesús María Aguirre Charry y se firman por los que intervienen: 

 

 

Por parte de la Entidad.         Por los interesados 

 

 

_______________________________________     ___x________________________________ 

EDNA VIVIANA CERQUERA RAMIREZ 

Secretaria 

 

_______________________________________     ___________________________________ 

NELSON CHARRY GUTIERREZ 

Auxiliar Administrativo. 


